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ADVERTENCIAS.
N in g ú n  aviso  n i com unicado de  

ínteres, p a rticu lar, se in sertará sin  

h ab ers e satisfech o antes su im 

porte.

T o d o  com u n icado dirigido h e s 

ta redacción , v e n d rá  franco de p o r- 

e y  c on resp o n s iva.

PARTE RELIGIOSA.

S E P  T I E M J iR E .
'V iernes 14.— L a  exaltación do la Sta. C ruz  

y  S. C rescendo  niño m ártir. Indulgencia en 
la Concepción. U n  este (lia comienzan Ion 
tantos desagravios en Sun Francisco, la M cr- 
■ed y  San A g u s tín , E sp ír itu  Santo, la S a n tí

sim a y  otras varias iglesias. Nocturno en la 
E nseñanza A n tig u a .

CONGRESO g e n e r a l .

Sesión del dia  JO de Setiembre de 18-19. 
( a i m i o d a d a  k l  1 1 . )

Se aprobó el ac ta  anterio r y  se dió cuen ta  
^on los oficios sigu ien tes.

D e la secretaria  de relaciones acom pañando 
ien ejem plares del dictam en sobre dotaciones 

del ramo judicial.
D e la del senado avisando la exoneración d e l 

ij-. D. A ng el T ria s .
Se procedió á hacer la postulación corrres- 

pondien te, y  resultó  el Sr. D . F rancisco E lo r- 
riaga.

Se aprobó una  proposicion del Sr. E sp in osa  
de los M onteros, re lativa á que informe el s e 
cretario  de relaciones, de lo ocurrido en el c o 
legio electoral d e l D istrito .

Se leyó una csposicion de los individuos que  
form an la legación m exicana en F rancia , e n  
que p iden no se inc luya  lo que se les udeuda  
de sueldos e.i la ley  do 14 de Junio de 1848. 
I .a  hizo su y a  el S r . P acheco.

C ontinuó la discusión sobre G uard ia  N acional.
A rt. !)5. Se a p ru eb a  el artículo  31 en la 

forma s igu ien te .
E n tre tanto se esp ide la ley  que dem anda 

el art. 4. °  de la neta  de reformas, las ju n ta s  
superiores de que  habla el art. 13 de esta le y , 
conocerán de las cuestiones que al forma rsc la 
guard ia  se susciten  sobre si a lgún  individuo no 
debe pertenecer á ella por estar com prendido 
en  alguno  de los casos en que la constitución 
su sp ende los derechos de ciudadano. Los re 
glam entos estab lecerán  la forma de p roced i
m ientos sobre la basa de que ha de oírse al in 
teresado, quien  si se repula  agraviado podrá 
ocurrir á la au toridad  judicial sin perju icio  de

que entretanto subsista  la decisión de la ju n 
ta que solo en esto  creo es reclamnble.

F ue aprobado .
Ss presentó el señor secretario de re lac iones 

y  dijo:
Q ue en cum plim iento del acu e rd o de la cá

m ara, para que el que habla  se p resen tase á in 
form ar de lo ocurrido el dia an terio r, respecto  á 
las elecciones, y  de las providencias que el e je 
cutivo había tom ado sobre el particu lar, d iría 
que al com enzarse las elecciones, una  pa rte  de 
los electores creyó que podia nom brar veinte 
individuos computándolos por la sim ple m ayo
ría  de los presentes; y  la otra parte que se con
sideró en  m inoría, usó del derecho que 1c dá la 
ley  para  segrega rsc de la m ayoría y  nom brar 
por sí los individuos que á éstas correspondan, 
erigiéndose al efecto en seis ó siete m inorías, 
las cuales nom braron sus electores. E n tre  ta n 
to la m ayoría procedió tam bién á e leg ir su s  
vein te individuos, sosteniendo que la ley  no  d a 
ba derecho á fraccionarse, sino liasta el nom bra
m iento de diputados. L a  p rim era elección se 
habia hecho por ciento veintiocho ó ciento tre in 
ta: la segunda hab ia  bajado un  poco el núm ero, 
y  en la tercera otro poco m as; nsí es que al p re 
cederse á  la cuarta  se  habia  encontrado con que 
ya  no e ra  m ayoría, porque su núm ero no esce- 
dia de los ciento catorce que la ley previene, si
no que se habia reducido demasiado, resu ltan 
do do aqu í que la  m inoría hubiese electo los que 
creyó q u í  le p ertenec ían , y  que la m ayoría , á 
pesar de que sosten ía  que  no se podían  seg re 
ga r las minorías, e lla  m ism a ora y a  u n a  m ino
ría. E n tre  tanto se advirtió algún desorden por 
parte  de los concurren tes, que gritaban vivas y 
m ueras , según el partido  á que pertenecían; m as 
siendo ya las ocho de la noche y  no habiendo 
m ayoría , porque se habia  disuclto, ni tam poco 
m inoría porque ésta  habia hecho ya su elección, 
se  consultó al gobierno sobre qué debería  h a 
cerse, m as como ú éste se le p resentó la duda  
de ley que se sosten ía por una y  otra parte , d is
puso que cesase de pronto la ju n ta , lo que se 
habia verificado pacíficam ente, dispuesto el go 
bierno á acordar el dia de hoy lo que debería 
hacerse, y  en efecto , se habia acordado por el 
señor presidente consultar á las cám aras sobre 
el modo corno debería  entenderse la ley, al m is
mo tiem po que d irig ir la correspondiente in icia
tiva p a ra  que la icsolucion que se tome se e je 
cute cuanto an tes  á fin do que el D istrito  no 
quede sin representación, pues que hoy se h a 
llaría en el caso de no tener m as que doce elec
tores, en  lugar de vein te  que debe elegir. E l 
gobierno, pues, dirig iría  dicha in iciativa, tan 
luego como el gobernador le rem ita el oficio y 
datos correspondientes, udvirliendo que aunque 
esto demorase dos ó tres días, n ing ún  perju icio  
resultarla, pues aun  cuando hubiese necesidad 
de convocar de nuevo ú los electores que falta
sen , estando éstos en  el radio del D istrito , fácil
m ente se  reunirían , á efecto de que tengan  ve
rificativo las disposiciones del congreso.

Continuó la discusión pendiente , y  el Sr. 
M icheltorcna presen tó  una adición que adm iti
da se mandó pasar á la comision respectiva.

Se levantó la sesión pública .

se com unicó la postulación para  llena r In v a 
cante  del S r. T rias cti el senado; y  el otro do 
la sec re taría  de relaciones inse rtando una co
m unicación del gobernador del E stad o  de Si
naloa, acom pañando una noticia del núm ero de 
electores que concurrieron á  la elección de se 
nadores por aquel E stado. E l  prim ero se m an 
dó a rc h iv a r y el segundo d Ju comision q u e  tie
ne an teceden tes.

Con u n a  solicitud de D . P odro  L aílo rgue , en  
que pido se  le pague lo que le debe el erario  
por los efectos y  vestuario que construyó para  
el ejército. H 1 Sr. E sp a rz a  hizo suya  e sta  es- 
posicíon y  con tal motivo se  tuvo como de p ri
m era lec tu ra .

E l m ism o Sr. E sp arza , pidió constase en  la 
presente  acta que no pudiendo asistir e l S r . m i
nistro de la guerra  á la sesión de hoy, se d iferia 
la discusión del dictam en sobro supresión  de 
las com andancias generales; cuyo esped ien te  
habia llevado para im ponerse.

La comision de presupuestos manifestó que 
tenia ya  concluidos unos d ictám enes; pero  que 
no podia presentarlos porque existía un  a c u e r
do p ara  que se reserven todos los que sobre e s 
te asun to  hay en la comision hasta  q u e  vengan  
los que restan  do la otra cám ara. E n  conse
cuencia  se  revocó el acuerdo  que existía.

E l Sr. O tero hizo la proposicion s ig u ien te . 
“ Se ped irá  al m inisterio de relaciones u n a  ley  
que  se a segura  haber espedido la leg is la tu ra  de 
V erac ruz , consultando en penas pecun iarias la 
de p resid io .”  T om ada inm ediatam ente  en con
sideración, se aprobó económ icam ente.

Se lev an tó la sesión públicn para e n tra r en 
secreta  estraordinaria .

Sesión del dia  1 ií de Setiembre de. 1840.
Aprobada lu a c ta  del din anterio r so dió c u e n 

ta con dos oficios: uno de la cám ara de d ipu ta 
dos, avisando haber recibido el de esta, en  que

E l (lia G del actual, ó la una de la 
tarde, ha sido recibido por -el Exm o. 
Sr. president e en audiencia p ública, 
y  con las formalidades de estilo, el 
E xmo. S r- Nathan Clifford, enviado es- 
t raordinario 3r ministro plenipotencia
rio de los Estados-Unidos de América, 
quien puso en manos de S. E . sus car- 
tas de retiro, y  al verificarlo pronun
ció el siguiente discurso:

Señor.— E l presidente de los E sta d o s-U n i-  
nidos m e ha ordenado e n tregue á V. E . una 
ca rta  autógrafa , de la cual se lia trasm itido  a n 
tes copia oficial á  S. E . el m inistro de re lac io 
nes esteriores. E l presidente  esp resa  en  ella 
los m as cordiales sen tim ien tos hácia M éxico, y  
su  intención do hacer cuan to  estuv iere  á  su al- 
c a n c ep a ra  estrechar las am istosas re laciones que  
hoy tan felizm ente existen entre las dos re p ú 
blicas. M e ha m andado igualm en te, que en es
ta m i aud ienc ia  de despedida, reproduzca  esos 
sen tim ien to s y esa intención: y  yo, con el inas 
s incero  p lacer, cum plo su  orden al efecto. Mi 
ard ien te  deseo é incesantes esfuerzos, du ran te  
mi perm anencia  en este país, se han  d irig ido 
á desvan ecer hasta el último vestigio de an tig u a  
anim osidad, y  á prom over en tre  las dos nacio
nes la benevolencia que es tan im portante  á los 
in tereses de am bas; y será  siem pre p a ra  mi, 
motivo de singu lar satisfacción considerar que  
m is esfuerzos no han  sido totalm ente in fruc tuo
sos. N o  será sin em bargo esta consideración, 
el m otivo único de grata ctnocion cuando recu er

de m i residencia en  esta metrópoli, porque m e 
acordaré siem pre con igual gratitud  y  orgullo, 
de la invariable cordialidad con que m e ha tra 
tado V . E . y  los hom bres em inentes con qu ié
nes he estado en relaciones oficiales y  persona
les, y  no dejaré nunca de sen tir  un profundo in 
terés en la felicidad de V. E . ,  en la  suya  y en 
la prosperidad del pueblo , cuyos destinos se le 
han confiado.

P erm ítam e  V . E . ponga esta ca rta  en  su s  
m anos, y que al propio tiem po lo inform e, que  
con este acto han  cesado mis relaciones oficia
les con el gobierno mexicano.

S . E. se sirvió contestar en los si- 
guietes términos.

M e complazco vivam ente al e scuchar las m n. 
nifcstaciones de las disposiciones am istosas del 
gobierno de los E stados-U n idos del N orte  h á 
cia  M éxico, y  su resolución de hace r todo lo po
sible porque la paz ae conserve en tre  am bas 
R epúblicas. Suplico á S. E . el S r. C híílo rd , 
que á  mi nom bre se sirva m anifesta r al E xm o. 
Sr. p residen te  de su nación, que el gobierno de 
M éxico abriga iguales sentim ientos, y  que su 
m as vivo deseo es ver aum entarse cada dia las 
re laciones armoniosas entre ambos países.

M as veo con positivo se ntim iento la sep ara 
ción de un  m inistro tan apreciable  como S. E . 
el S r. Clifior, que al em plear las funciones de 
su  cargo en  fom entar las actuales relaciones de 
buena  inteligencia, y  hacer olvidar los motivos 
de d iscordia entre atnbas repúblicas, h a  llena
do los deberes de un diplomático filósofo y  am an 
te de la paz de las naciones.

Y o  espero que S. E . al volver á  su  patria, 
hará en ella lo que crea necesario p a ra  conser
var la am istad y  buena inteligencia de nuestros 
pueblos, y  él puede estar seguro  de que lleva 
las sim patías y benévolos recuerdos de-este go 
bierno y  de los mexicanos.

Carta de retiro-

Z acarías T ay lor, presidente de los E sta d o s - 
U nidos de A m érica.— A S. E . el presidente de 
la R epública  mexicana.

G rande  y  buen amigo.— T eniendo que reg re 
sar á  su pais el Sr. N athan Clíflbrd, que ha es
tado por a lgún  tiempo acreditado cerca de V. E .  
con el carácter de enviado estraordinario  y m i
nistro plenipotenciario, le he prevenido en  co n 
secuencia , que se despida de V . E . D el m is
mo modo que las instrucciones que invariable
m ente ha tenido, fueron las de que cultivase la 
mas estrecha amistad con el gobierno m exica
no, se  le han dado ahora las de que  trasm ita á 
V . E . las seguridades de mi sincero  deseo de 
a ten d er y  dar vuelo á las am istosus relaciones 
que hoy felizm ente existen en tre  am bos gobier
nos, y  de m i intención de continuar con tan cor
ta dem ora como fuere posible, las diplom áticas 
en tre  los E stados—Unidos y  M éxico, bajo un pié 
que tienda á crecer y perpetuar las ventajas de 
esas relaciones.

C on los mas sinceros deseos por la felicidad 
do V . E . ,y  por la prosperidad de su R epública.

Soy de V . E . buen am igo.— Firm ado . í í .  
T aylor.

W ashing ton , Julio 28 de 1810.— Por el p re 
sidente, firm ado .— John lil. Clayton , secreta
rio de Estado.

Contestación.
José Juaquin de H errera, general de división 

y presidente  de los E stados-U nidos m exicanos. 
__A . S . E . el presidente de los E sta d o s-U n i
dos del N orte.

G rande  y  buen  am igo.— L a carta q u e  V . E . 
se ha servido d irig irm e en 2 8  (le Ju lio  último» 
participándom e que el S r. N a than  C liflbrd, que. 
ha estado acreditado cerca del gobierno de la 
R epúbiica  con el carác ter de enviado estrao rd i
nario y  m inistro p lenipo tenciario de los E s ta 
dos-U nidos de A m érica, ha recibido o rd en  de 
desped irse  y  regresar á su pais, ha  sido  puesta  
en  m is m anos.

M uy satisfactorias m e son las b uenas d ispo
siciones que an im an  á V. E . p ara  seg u ir  culti
vando las relaciones de am istad con el gob ier
no de la R epública , y  las creo tanto m as s ince
ras, cuanto que V . E . conoce la im portancia 
de acrecerlas y  perpetuarlas en tre  las d os na
ciones.

N o dude V . E . que M éxico sab rá  correspon
der debidam ente á  tan p lausible objeto, y  su  go
bierno secund ará  con gusto tan nobles in te n 
ciones.

L a  perm anencia  del Sr. C liflord en  su  e n c a r
go diplom ático , ha contribuido en  m ucho  á fo
m entarlas y  consolidarlas, y  al propio tiem po ha 
sido in té rp re te  fiel de los sentim ientos, de am is
tad y buena  inteligencia de que se  hallan  poseí
dos am bos gobiernos. V . E . puede e s ta r  se
guro  de que estas se conservarán ina lte rab les si 
sus represen tan tes llenan su misión como el Sr. 
C lifford lo ha verificado.

Con los sentim ientos mas sinceros, h ago  mis 
votos por la felicidad y prosperidad de los E s ta 
dos-U nidos de A m érica.

Soy de V . E . buen am igo .— José Joaquín  de 
H errera.— José M aría  de L acunza , m inistro 
de relaciones interiores y esteriores..

MANIFESTACION

que hace al públlro el ciudadano L ic . M ariano  
A rizcorreta , contra la comunicación d ir ig i
da tí los propietarios de Jtnzas rústicas del 
Estado de M éxico, con motivo de lu llam a
da circular de 18 (2c Julio, tlel gobierno del 
m ism o Estado.

[ c O N C I .V Y E .]

E sto  pues era  á lo que yo asp iraba  en la es- 
p r e s a d a  ju n ta , para  cum plir con el d e b e r de 
p ro cu rar el bien de los pueblos, celebrando  a d e
m as en  ella m ism a un convenio con los propie
tarios, ¡¡ara que arm asen á sus sirv ien tes , y  e s 
ta fuerza un id a  con la del gobierno, sirv iese 
ún icam ente  p a ra  defender y  s a lv a r la s  p rop ie
dades y  conservar al sosiego público. M e p ro 
ponía con esto conseguir la m ayor fu e rza , y  en 
consecuencia la m ayor respetabilidad a l go
bierno que m e estaba confiado,la estrecha  unión 
entro los propietarios y  el gobierno, la m ayor 
justic ia  para rep rim ir con mano fuerLe á^los que 
se insurcccionascn, quienes ya no te n d r ía n  ni 
la m enor d isculpa, puesto que se h ab ian  a te n 
dido sus q ue jas , se les habia d ispensado  p ro tec
ción por el gobierno, se les hab ia  a liviado su 
m iseria por los propietarios, y  eran  p o r lo m is
mo indignos de consideración y  d ignos de un 
severo castigo, que sirviese de escarm ien to  y 
contuviese esa plaga funesta q u e so  Huma g u er
ra do castas.

E sto  es lo que ncordé en el p resen te  asunto , 
fundado en  lo espuesto y  on m uclio m as que 
omito por ahora; estos los nobles fines que  inc 
p ropuse a lcanzar con la citación de la ju n ta . 
P e ro  se dice por los que zahieren  m i p ro v iden 
cia: “ sean cuales fueren los fines ú objetos que 
el gobierno del E stado  se haya  propuesto  al 
d ic ta r esa providencia, y  aunque  h a y a  tenido

justos motivos p ara  dictarla  y  san a  in tención al 
concebirla y e jecu ta rla , es im p ru d e n te  ó impo 
lítica por el modo con que se  p u so  en  ejecu
ción, pues ni ios térm inos en que  se e sp resa  son 
los mas análogos par.i a trae rse  la v o lu n tad  do 
los propietarios á fin de que se  unan  con e l go
bierno y condcciendan con sus m iras, ni el c ir
c u la r esa nota podia traer otra consecuencia  que 
a la rm a r ú los pueblos y exitarlos á la  rebelión, 
cuando  se les p resentaba justificado y  apoyado 
p o r el mismo gobierno el pro testo  ostensible de 
sus amagos de sublevación.”  A  prim era  vista 
es decir, siendo uno sorprend ido  por el sim plo 
relato de los hechos, y  viéndose circulada la 
nota á las m un icipa lidades, este  a rgum en to  ú 
objecion no tiene respuesta; poro e sp licaré la 
conducta que observé en este  negocio  y  c u a l
quiera  se convencerá de que no m erezco ese 
cargo.

A cordada por mi la celebración de la ju n ta  
de propietarios, nada era m as na tu ral que co
m u n ica r lo acordado al señor d ipu tado comisio
nado, da r aviso al señor gobernador dol distrito 
federal, y  poner lo dispuesto en  conocim iento 
del señor prefecto de C uernavaca , p a ra  que dis
pusiese á  las propietarios re s id en tes  en  aquel 
distrito , á fin de q u e 'c o n c u rrie sen  á la ju n ta  en 
M éxico; cuando fuesen citados por e l S r. P érez 
y  Fernandez. A  los tres se les deb ía  im p oner 
con claridad del fin y  motivo de la p rov idencia , 
porque con el si'ñor com isionado a u n  o ra  pre
ciso tener otras m uchas esp licaciones reserva
das, en tregarle algunos esped ien tes de la secre
ta ría  que apoyan y  justifican  la providencia, y  

¡ darle  las instrucciones bastantes al logro dol no- 
I ble y  patriótico objeto que m e p ro puse . A l sc- 
¡ ñor prefecto no debí callarle nada, porque sien- 
id o  un  agente inm ediato del gobierno debía sa- 
I berio todo, ya para  que cooperase al fin pro- 
i puesto, ya para que no so re s in tie se  juzgando  
j h ab e r desmerecido mi confianza. A l señor go

bernador del d istrito  federal debí h a b larle  ta m 
bién con toda cla ridad , porque siendo la p rim e
ra  autoridad local de la  ciudad do M éxico, s ien 
do un  agente inm ediato  y  de confianza  dol su 
prem o gobierno de la Union, hab iendo  yo pro- 

i cedido entre otros fundam entos á d a r  esc paso 
por exitacion del m ism o gobierno de la U nion, 
c re í no solo conveniente no u sa r con S. S. de 
reticencia  a lguna por lo que en  sí m erece , sino 
que juzgué  adem as q u e mi nota serv iría  para 
que  imponiendo al gobierno g en era l de lo que 
habia acordado, aquella su p re m a  au to ridad  vie. 
se que se obsequiabrLsu insinuación , y  dictase 
por su  parte las m edidas conven ien tes p ara  que 
unidos llegásemos al objeto santo de  im pedir 
una  sublevación, a tendiendo á todos los dere
chos que am bos debimos a ten d er. P o r esto 
fué, que Ja m ism a nota que se  p uso  aJ comisio
nado se trascribió á  las dos au to rid ad es, y  quo 
ella fué en térm inos claros y  precisos, conform es 
á los hechos y  á  la verdad, y  cuya  ex ac titu d  e s 
tá comprobada on varios e sped ien tes que  obran 
en la secretaria del gobierno, on razón de que 
algunas espresiones de la nota de la s  que han  
llam ado la atención de la ju n ta  do p ropietarios 
y  que en  su cuaderno  han im preso con letra 
cursiva, están tom adas casi te s tua lincn te  de va
rios documentos que existen en los mismos es
pedientes , y de los que a lguno , acaso el mas 
term inante, está  suscrito por el S r. licenciado 
D . José M aría A paricio , c um ula e ra  prefecto 
de C uernavaca, cuy»  testimonio no podrán til. 
c lia r nunca los propietarios que  acordaron lod 
puntos que lian pub licado en su  com unicación 
dirigida á los dom as propietarios de l E stado. 
No se circuló, como falsam ente se h a n  a se g u ra 
do, esta providencia á todas las au to ridades, so 
comunicó únicam ente ú los funcionarios de que

D
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